
Creado por Ley N°24799 

TACNA- PERU 

"/trío de la Universa{i::ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE I'EHSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTHA TIV A DE SEHVICJOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS W 0128-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERAlES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Conlralor los servicios de personas naturales con aptitudes y copocídod necesaria, que reUnan los requisitos 
y/o pcrfíl de acuerdo con !os requerimientos del servicio materia de la convocotoño. 

ITEM 1 
03 Auxiliares de campo M-4 (controladores} poro reo!lzar labores en lo Ac!ividocJ: "Mantenimiento Periódico de 
io Red Vio! Vecina! EMP. TA-515 (Oconchay)-EMP. Cinto-Caorlo, Distrilo de Locumba, Prov. Jorge Basodre­
Tocno". 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
GERENCIA DE DESARROlLO TERRITORIAl E INFRAESTRUCTURA 
Re l.: 
INFORME N° 1183-2020-GDTI-GM-A/MPJB 
INFORME No 117 4-2020-GDTI-GM·A/MP JS 
INFORME W 0657 -2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1<''-"'U'l''"''"' 1.4 BASE LEGAL: 
a) ley N°20849. ley que establece lo eliminación progresivo del régimén especia! del Decreto Legisiativo 

N°1057 y otorga derechos lab·:xales. 
b) Decreto legislativo n='J057, que regula el Régimen Especia! (je Contratación Administrativo de Servicios. 
e) Reglamento de! Decreto Legislotívo N"1057 que regula el Régimen Especial de Conlratación Adrninistrativa 

de Servicios, Decreto Supremo N"075-2008-PCM. rnoclificodo por Decreto Suprerno N"065-20ll-PCM. 
d) DU N"O 14-2019, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020. 
e) TUO de la Ley N"27444, ley del Procedín1iento Acln1inistrativo General 
f) Ley N"27806, ley de Transparencia y de Acceso o lo Información Público 
g) Resolución de Presidencia Ejecutivo N''' 107-20 n-SERVIR/PE y Resolución de- Presidencia Ejecutivo N"' 141-2011-

SERVIR/PE. 
Decreto Suprerno N"044-2020-PCM, Decreto Supremo N"05J-2020-PCM, Decreto Supremo N°064-2020-PCM, 
Decrelo Supremo N"'083-2020-PCM. 

í) Decreto de Urgencia N"029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N"'OOS-2020 Emergencia sanitario; 
!) Resolución de Presidencia Ejecutiva N"065-2020-SERY!R-PE 

o0';¡:_EC!4¿ m) Las. demás disposiciones que regulen e! Controfó Adrr)iri!StratiVq-de Servidos. 
<:;)%..u\V<D.;:_,,;¡..,.(O 

"!f.:/;;F "l:> ::p 
.CJ¡if V" 1J9 % :;'; 1.5 PERFil DEl PUESTO: 
-g ?l AREA1J$JAR\.\P, ,.. Cuadro O 1 
·;~ ~<f r--·--···-····---

Requísítos o presen!or 

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEL PUESTO'( /0 CARGO: 
Principales Funciones o desarrollar: 
a) Coordinar el abastecimiento dá Cbnibustible. 

Verificar lo horo inicio y solida de trabajo del personal y_moquinorid.-
diorios de moqu1noria'. 

horas trabajadas de inaquinorio. 
el jeféin'inediato. 
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11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Creado por Lev NOZ4799 

TACNA-PERU 

E! proceso de selección consto de 04 e topos principa!es. !as que se detallan en e! cuadro siguiente, además se 
indican !as fechas programadas poro coda uno. 

ETAPAS DEl PROCESO i CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABlE 
1 1 APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 
~ -~Or~b~ción de !os -boS~s de !o convoo:Ji;;-rTO -- r-14de-~eptlemt?r8!fui 2020' ]---c~o~n~l~Ís~gn Evaluadora 
¡------:-:.:- P~blicodón del proC·;;;o en el ServiCiO-·N¿cionol ' Del 15 al 27 de Septiembre ¡' 

1.2 del ErQQ!eo _ _ ···-·- ·- del 2020 -···-----1~---'c;:_Qrnisión Evaty_g..QQ:g __ ~ 

2 CONVOCA.T,_,O"'.R'-"I"A____ ----·-···------f-..- ····-

1 web de la MUNICIP /\LID AO PR0ViNC1r\l JORGE Del 22 oi 27 de Septiembre 
! Publicació~, de lo convoco lo;¡~ en la página 1 

__ ?Oc·c.l +'8'"-A""S'-'A"D.::RocEo._. -·-- ------······-····~--------\·····--~---c;l_<?l.c2cc0"=20'-==~. ·~;;-+--~.Q.rT-isión Evo!t¿adoro ·--! 28 de Septiembre del 2020 ¡' 

Hora: 
8:00 om o 14:00 prn 1 

inscripción virtual en !o plataforma de (los documentos que se 
1 convocatorios de personollink postula aquí de lo presenten fuero de e=t_fe 
institución ·en los fechas indicados en el 

1 
horario no serán tomados en 

2.2 cronogrcmq. _ __j___ con~iderociónl_____ . ;;:omisión Evol~_adorg_~ 

4- - -- li . ---·-
3.1 Evaluación _Q_ei cumo!irnientq_:_:!g_forrnolidcdes 28 de seoFt:mbre del ?.020 . Comisión Evolyador.9_ 
3.2 1 Evolvoción de: lo hoja de vida ... --~-,~~--···t 28 de septig_mbre cl~l 2020 1 ...... _~gmisión Evoluodo_¡::2....__ 

Publicación de resultados de lo evaluación de j 1 

lo hoja de vida en la página web de lo 28 de septiembre del 2020 1 

3.3 MUN!CIP.AUD/'0 PROVINCIAL JO~GE BASAOR~. ... .. .c7,,:~0~0JP~·m.:.:..' -----·f----Comisión Ev01uodorq_ 

1 

Poro lo entrevisto virtual se utilizaré medíos como 

1

1 f 

(zoom, googie meet, video llamado whatsopp, 29 de septiembre de< 2020 l 

3 SElECCIÓN. Y _ _DECLARACIÓN [)_E_GANADORES 

~Le...!sd_____ _ . . ... 15:30 pm .. ··-- Comisión Svaluodoro 

Pubficocíón de resultado final en pógino web de 29 de septiembre del 2020 ! 1··· 
3.5 lo f·AUH!CiPAUOAD PROVINCIAL JORGE BASAORE. ··-- 7:00pm -~~misión Evaluador<? __ 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE lABORES 

4.1 Susc-~ip~ión del Contooto--···· --- ! 01 de octubre d"e"--1 "-20""2"0'----+~-~---SGRH 
4.21 ReQist~o de! Contrato·--···· ] A lo suscripcíón del--~ontroto 1 

1 

SGRH 

~~~~i~s~~~~~:~5dedarodos ganadores ! 
deberán apersonorse o lm 8:00hrs a lo ofícino 1 

.1.3 de Recursos Humanos.) 1 01 de octubre de! 2020 MP JB 
:_:_.e· 

Lo conducción del proceso de se!8cdó!\"~r\todds_Sp$ b.:t:;p'(){Y:~ité'·&:--éOfQ~ ele! Comisión evaluadora, integrado 
por tres miembros. · · · · 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUM~NrltidN: 
Su hoja de vida que ocredilela infgl~;~~i~KdrlpostuiJü~e ;;:,rritS;ó firmado y foli~daúonPDFI eir~lgiiol 
en lo plataforma de convocotoríos#e.-pers.ona! link postula Óquí (página web de loefllldod)_: 

:::::"_;':{:::_.:,·.\.:"-":<·~ 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓN'be"ibs GANADORES: 
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2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

los factol-es de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

1 

' 
PUNTAJE 1 PUNTAJE 

PESO 
MÍNIMO 

1 
MÁXIMO 

EVALUACIONES ! 

~VA.!-UAC!Q~ .. .!?E lA HOJA DE VIºP, 1 60%_±·--~5 1 60 
···----- ···---·· 

o. Formoci?_Q.flfOfesionol -·-·-· - 1 20%_ - 15 ! 20 ··-
b. Cur-sos o estudios de c;QEoción 1 20% 

1 

15 20 -· 
c. Experíenoa ' 20% 15 i 20 ' -·-----· T ··-· 

1 1 
···--··---

ENTREVISTA 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAl: 1 
100% 

1 
70 

1 
100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicio evaluando lo hoja de vida de los postulantes y el cumplirniento del perfil de! puesto. según 
los rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el porllcipante poro posar o la siguiente sub 
etapa. deberá alcanzar el mínimo de lo calíficación. de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

los postulantes que se encuentren aptos para la sub etapa de entrevisto personal; !o Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara corno medio {zoom. google mee!, video llamada whatsapp, etc.), en eslo etapa se 
pretenc!e que Jos iníegrantes de lo Cornisíón de Evaluadora, conozcon al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos tales como conocimiento de! puesto. grado de análisis, planteamiento de estrategias y 

soluciones y actitud y cornunicacíón. Aspectos que denotaran la adaptabilidad, comunicación oraL 
cooperación, empatía. inlclotiva. negociación. análisis, orden. redacción clara del participante, entre otros 
aspectos competenciales. 

dispuesto en !a legislación labora! vigente. se otorgará bonificaciones por 
dJscopaCidad, personal licenciado de !as Fuerzos Armaclas o por deportista calificado de alto nivel 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con !o tiispuesto en la ley N" 2 i 804, Ley que modiry<?~:d_6-Ley N°-27050. Ley General de la-P_erSOt10 
con Discapacidad. o aquellos que cumplan con los requisi~;::1S)-,íjef cqrgo y hayan obte~i_cfp_ un puq_taj_e 
aprobatorio, obtendrá una bonificación dell5%_(quince_porciento)-de! puntaje final. , -

El postulonle deberá acreditar tol condición 6b!igof_ori~f]~~é:k~i~~;g~-- copia.-simp_1_f?:-KJ~Y-'S~·[b;~Ix:b:~>§¡[~~g§¿¡2~~ 
emitido por CONAD!S debidamente adjuntado a -~,u_f:l_(}i(J_de_vl~o, que_-seréJ_._pr~s.?-~JPCJ?.-$~_gú_rr)q:_t~,Cho ex pues la 
en el cronograma del proceso. - -- - ·, - · 

-::<-''_\'. 
B-onificación por ser licenciado_ de lcls FuerzOsArnjddaS 

De conformidad con lo establecido ~ni':~{~~:df8J¡,g\1~_;-~~--~~I¿;:t~~;~~~~~~ggx~~,--.'!~ Presidencia Ejecutivo N° 61-

2010/SERVIR. aquellos postulantes que,~uper~r:t_, todgs_ los-,~tapqs:.del concurso, recibirán una bonificación de! 
JO% (diez por ciento) en la última de ,l_(ls_e_f?P:'?-~-?~ña!ocj_(JS,_(_Er;_t[evi~l.o-f_ersonal), siempre que hayon indicado en 
su Currículo Vi!ae y adjuntado al.- rr¡rsp_1_Q •. _,c:;,ppio ,,sirnpl~,-· déi_:,do_Cumento oficia! emitido por la autoridad 
cornpetente acreditando su condiciórÍ,_d_e _licpnciadO de)as Fuerzas Armados. 

Bonificación por ser deportista calif_~~d~'~id~~-~'¡f~ nivel 
c:·.,cc:"_c; __ ,.' ,,;_.' -:'.. -.-, 0 

Se otorgará lo bonificación por-~f¿~(~i~p6~tisto co!lficadÜ de oit~\flivel dé-pcu~~do:.;_a__JO vigencíq de--!d 
acreditación y o !os porcentajes _es_fab!ecido en el reg_lornenlo de ·¡2 Ley N"27674 so6rú--,e! puntojé-:de !a 
evaluación curriculm, siempre y CtjCr¡do:--haya aprobado: la evaluación~ a los postulantes qué'~hoyon indicado 
al rnonHm!o de postulación. debiendo:-oclernós ser acreditado con emitido por el lnslifuto 
Peruano de Deporte. 
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2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 

Lo comisión en pleno obs.olverá las observaciones declarando lo viabilidad de los mismos lo cual se indicará en 
lo formo de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el/ lo postulante se presente a los evaluaciones fuera del horario establecido para dicho 
efecto, no podrá participar en las rnisrnos y será excluido del concurso. 
En caso que el/ lo postulante sea suplantado/o por otro postulante o por un tercero, será outomáficamenfe 
descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que lo entidad convocanfe adopte. 
De detectarse que el/la postulante !1oyo incurrido en plagio o incumplido Jos instrucciones para el desarrollo 
de cualquiera de los e topos del concurso público. será automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de 
las acciones civiles o penaies que lo entidad convocante pueda adoptar. 
Los/las postulantes que mantengan vinculo ele cualquier índole con la entidad convocante, se someterán 
a las disposícíones establecidas en las presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En coso e!/lo postulante presentará información inexacto con carácter de declaración jurado, será 
descalificado/a del concurso. 

Los resullodos del proceso de contratación. serón publicados en lo página web de la Municipalidad provincial 
Jorge Basad re y serón dados o conocer en los f -- has indicadas en el cronograma del proceso. 

ACOMISION 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

- ---
Jng. Econ. MILBER OROCHE GUT!ERREZ 

GERENTE DE ADM!NJSTRAC!ON Y FINANZAS 


